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SUCES<>S. 

'T.2ASQVIL1DAD PUBLICA. 

~,.¡:,,... e:¡¡ 1t.1~ el Ei-1.a® -de Hidalgo Ja más 
~~ cn.~r~r~W...a!il p ública l\Ín oque en todo el 
til:m.p->', r~-t: t..a ltr.a18'lwr.rido -dd presente año ha
ya 11~ allit":'f'&oou 21.1,gmoa. Las fuenas de Se
gwYWI fi:;,..~.:.:tur."at>JJ'te J>OOrorren los caminos dan-
dr. pru.da..i á ''"" .ci'Udada.nol;._ 

J~CENDIO. 

O.mo á ~ "JIOt'le dt: Ua. lDCl(.'De de 11110 de eRtctS 
'rtirr.rA~ -""°~ t1J11 forendio ~ la Sección de 
TeTL~.i1.t1:-I Jlr.J:t1át-3p.i•• ide X-oc11ia1jpa.t1 . c>n la ca
,., t.af.;ta1:if.111 &J ;Sr. A~.i.or.üw &.n Juan. Nn hnbo 
cJ.t-gndM 1-11:ni.c.dt&. 

PLA!\TAS 

Sr!- f.ar. n4.fj"l>1Z.,. J~ª •·I .lardíu dt-1 lustituto 
l.irnarA. &~.u iJwitu ":jtJ~ t·ujda.rá de cuJti,·u 
a:l a~-rf.r .. ,,,,,,.. ';l)olt- .., .. c.aJ vl~..t.<· M · t-11c-ue.11h-a allf 
1.a,_;ü'l-ii. 

Pr,r d:·~-ic.* •!4:-J N. G ·btn.ai.ltlf' N·rua11aria
,,... .. re H ~!ú ,..iJJ.i•tntJ.J., f""' 1a St.l'l"E-tada de 
lúcídda ~ta ~. ('Oll ~ae el ir.t..do 
tr.otlfW;f& , ara ea ~ ~e an tlCÍlido '!bonito 
J-fi'MI? er: "pat.e aa e.J anmicipio detillCOtlapilco 
dtl dit«rito de ~ 

T ª"•li..lr. ,.. La 1rJi11ücn.&. i ara t-l nii,.mo. <'U· 

li-W •• ·•te de..__ flGe ~ Wt:tlita ...-
1:1 nnjella . 

La ob-a de ~ne !<C hace mérito traerá muchas 
Yentnjas en la comunicación ele lo!I vecinos de 
aquellos pueblo~. 

TRES MIL PESOS. 

La. Secretaría <le H acienda ha hecho 1111 pago 
de tres mil pesos por valrir de libros para las ad
ministraciones de rentas, tesorerías municipales y 
oficinas del registro civil. 

ELECCION. 

Conforme á la reiopectiva convocatoria expedi
da por la H. Asamblea de Tianguistengo, el do
mingo 12 del presente tuvo lugar en aquel muni
cipio la elección extra<•r<linaria de Jueces Conci
liadores, propietario y !<nplente, para la Sección ju
dicial de Tlacolulii. Dicha elección se verificó coo 
tota.l arreglo á lo que previene la ley electoral del 
Estado. 

MULTA. 

Por faltas en el cumplimiento de sus deberes 
la J'efatura política del distrito de Jacala impuso 
una multa de diez peEO." ni C. Justo Tiooco, Pre
sidente municipal de Pacula. 

LIBROS Y UTILE& 

El Sr. Gobernador ha d:ido rus órdeuei:i para que 
á las escuelas públicas de Jat·ala i:e lei; dote de 
libros y útiles de que cnncinn. Jnmcdi:.tamente 
116 han c~mplido e!'&S órde11es haciendo la remi-
1oióo de didchos libros y útiles. 

YA LLEG.\RO~ 
• 

Procede11tes de Paru ha t'l.'Cibiilo ,." d Gobier-
no, todOll los iui;truaued•\S y úti:._.,.. ~ra el Gabi
nete de la Secci6u 3. •. dt.- catastro, de la Secretarla 
de Gobt'maciou. A!'imismv ha re.·ibido lo.e; iostru
mt'nl<iB ¡ útil~ para d Gabinete de Fi--iul del 
lnl'tituto Litt r.u iu 

R.EPOSICIO~. 

Algonr• dt 1•artame11:<111 del lul'tituto Litf'rariO 
\"&11 Á lh:r rl 1:. 11st.J uiJ ...... a C'au.•a .1.- e1:t't•r.tri:.~ 8111 

estado ruin1,co. Al t'Ío:t't•l M' han t'DC81'g&d.i ñ
guetu de fif'rro y linaina. para l•11t ttth<1& 
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INl:iPECTOR DE TELEGRAFOS. 

La· perso~a - que desempeña eso empleo ~n el 
Estado, ha recibido órden para marchar há_c1a el 
Metzquital con objeto de que reciba y examrne la 
línea. de dicho rumbo qna ultimamente fué re
construi:la y aneglada convenientemente por el 
Sr. Ismael Andrade. 

VACUNACION. 

.. El Sr, Juan. Corella, encargado de propagar la 
vacuna, ha inodliado 508 niños de ambos sexos 
en el pueblo de Pachuquilla de-este Distrito. · 

Para hacer mtis eficaz el antídoto, e·l Gobierno 
se ocupa en la actualidad de darle cierta organi-. 
za.cióo que en último resultado traiga que la va
cuna sea á ll!I mismo tiemrfo eontinuamcnte ad
iniuistra.da. en el Estado. 

SALUBRIDAD PUBLICA. 

En el <listrito de Tulancingo, á últii!1as fechas 
se preRcnto muy alarmarrte la e11ferm.-.dad de la -
viruela di\ndol'!e muchos casos de «lefmiciones en -
el pueblo de· J al tepec y hacienda <le TPpenacasco; 
pero tan luego coruo la autoridad política de aquel 
lugar tuvo cor1ocirnie11to de ello, orden,) al Presi-

-dente municipal de AcatlAn se pusiese de acuerdo 
con el dueño de la citada hacien<la_ de Tcpenacas- -
eo para que tu viesen efecto las medidas sanitarias 
que aquella dictó á. fin de evitar la propagación . 
de dicha enfermedad, remitiéndole dPsde luego 
vario!! tnbos de pus pai·a impedir el avance de · 
tan:terrible enfermedad. Por fortuna esas medidas, 
hasta hoy,. han dado resultado satisfactorio ha:. 
hiendo dismi.nuido considerablemente la enferm·e
dad. Los males que están llamando la atención, en 
aquel mismo Distrito ·son !ali afecciones pulmona- · 
res y algunos casos de tifo; enfermédades propias 
de la estación en que nos encontramos. _. · _ 

MEJORAS MATERIALES. 

J,as que 11e han llevado á cabo en los municipio! 
del distrito de Tulancingo, son la8 Riguitmte8: 
.. En la cabecera y en el .local dest.inado para pa· 
sar la · prisión se coustruyeron cincuenta y . una. 
varas de pared, en distintos lugares; se _pusieron 

~. dvs rejas tle madera; eu una galera se pt~s1e~on dos 
puertas y dm1 verjas de :fierro para vcnt1lac16n; en 
el pa.c¡iJlo para dar entrada á las cana8tas y dem.ás 
servicios de la pri.'lión se coloc.6 un marco chico 
con 1111 respectiva puerta y dos rejas de fierro; en 
el punto conveniente se construyó una cocina con 
su bracero y demá..'I accesorios, y se revocaron 
ciento veinte vara'! de pared. 

En Acaxochitlán se continúa. labrando la can· 
tera que di¡.be Rcrvir para la fu.intu principal, y en 
el embanquetadu que i;e está coo11truyen<lo se co
locaron cinco docenas más de losas. 

En Achiotepcc se hfao la limpia de un ca.mino 
vecinal 

• : · En Metepec se abrieron sesenta varas de ci
míento para la barda del campo mortuorio cons
truyéndose diez vara.e¡ de largo por tres de alto, y 
n comp11Sieron varios tramos del camino carrate· 
ro que ae encontraba en mal estado. 

En el distrito de Apam, las que á. contiuuaci6n · 
feespreaan: · . 

En la cabecera del dü.trito se colocaron doce 
COi'JDlnM de J>ied1-a. sobre la ba.1·da construida en 

• 

la nueva alameda, las cuales columna..'! 11ervirán 
para el enrejado ·correspondiente; además, á la 
entrada de dicha alameda se construyeron dos 
pasamanos de mamposteria qt:e miden 1 O metros 
de longitud; se recalzaron 1011 cimientos de una 
barda antigua que existe en la. alameda ya re
lacionada: se limpió una atarjea en la avenida. 
Victoria: se acopió una buena cantidad de pie
dra de cantera para proseguir la importante 
obra del campo mortuorio; y se hicieron, por L1lti
mo, varias reposiciones al acuaducto que introdu
c·e el agua potable á e~a población. 

En el mun-icipio de Tepeapulco se repusieron 
los acueductos y se hicieron algunas reparaciones 
á las casas consiRtoriale11 y á un puente que se ha
lla colocado sobre uno do los arroyos qne riegan 
los terrenos del municipill. 

VISITA DEL DISTRITO DE IXMIQUILP ~N. 

( Continzía.) 

En el Mineral del Cardona! presentes en la ca
sa municipal el C. Jefe político del distrito, su 
Secretario y el C. Presidente municipal de este 
lugar, manifestó el primero: que eu cumplimiento 
de lo dispuesto por la Secretaría de Gobernación 
en circular número 38 de fecha ~8 de Agosto úl
timo, qne ordena se practique visita oficii .. I en los 
municipios de est e distrito se pl'Ocedin á la de es
te Municipio dando principio por la Tcsor9ría. . 

En seguida presentes en esta oficina y previos 
los rcqnisitos de ley, se practicó el correspo.uclien
te corte de caja, el cual arrojó la existencia de . . . 
$917 93 cs., que se encontraron en c'aja:en dinero 
efectivo. Se sacaron las copias necesarias de dicho 
corte para dar cuenta al Superior Gobierno: se re
visaron los libros y-documentos de la cuenta del 

_ prese-i:ite año y se encontraron los libros principa· 
Jet y las copias eo coiTic11te y los demás docu
mentos arreglados. 

Se procedió en seguida á la. visita de los libros 
y archivo ·de la Presidencia municipal y se encon
tró todo en arreglo. Se revisaron los libros del 
Registró CiviJ y los principales se encontraron en 
corriente y con: las· formalidades que e11tablece In 
ley, notándose ~n~ las copias bastante retrazo, el 
cual ha siclo originado por el recargo de quehacer 

· habido á consecueocia ae los mnchos registros 
que Re han hecho .en los meses anteriores en vir
tud de lo dispuesto en los decretos 531 y 549. Se 
dieron instruecioues al Presidente municipal y se 
le inrlicaron los modios ma.q conv~uiente¡. para. 
poner al coniente dichos libros. . 

Se visitó la escuela. municip!ll de instrucción 
primaria de niños y !!e le hizo nn reconocimiento 
~n sus adelantos y so encontraron bien, teniendo 
los útile8 más indi::ipeniiablcs para su instrncci6n, 
loR cuales fueron con;ipradoR desde Enero del año 
anteriol' y regalados por el C. Presideute munici
pal. Igualmente se visitó la. escuela municipal de 

· iostrncción primaria de niñas, y hecho el rccono
ciminnto de su inst.rnc::i6o, en general se encon
traron bien, distinguiéndose dos niñas, en 11ocio
ne8 de gramática. y eu operaciones aritméticas, 
por su destreza y fácil comprensión. Tieuen tam
bién los útiles necesarios, que come los de los ni
ños fueron regalados por el C. Presidente muni-
cipal. · · 

M.irando el O. Jefe político el mal estado que 
guardaba el local que su·ve para. la escuela. de ni
r . 
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ños y de que no hay para el de niña.~. se convino 
c9n el C. Presidente mnnicipal, se derrumbara el 
techo de la escuela de niiios, Re elevaran más las 
tapias, i;e pusieran tres ventanas grandes y se pu-
11iera el pavimento de madera; así como que se reti
rara un tabique para hacer más grande el salón, 

. iniciando á la H . Asamblea el CORto de todaR esens 
mejoras para quesolicit.aralaaprobación del Supe· 
rior Gobierno. En cuanto al local para escuela de 
niñas tambien se ordenó al President::i municipal 
1e buiocnm uno, y sólo se encontró una casa de la 
propiedaci del mismo Presidente municipal y se 
convino en comprársela en el mismo precio que él 
la habfn adquiri<lo, que foé el de cuatrocientos pe
eos, la cual desrués de haberla vi~to y convenido 
"en las mejoras que podian hacerse para dejarla 
útil para ~u objeto, también se le ordenó iniciara 
á la H. Ai:nmblea, solicitara del Superior Gobierno 
la aprobación de dicha compra. 

Calculadas las reformas indicadas en la escuela 
de niñC1s, la compra de la de niñas y su reposición, 
el C. Presidente municipal formó )igeram~nte un 
presapuesto de $700, de los cuales deducidos los 
cuatrocientos de la compra del local para la de ni
ñas, solo quedan tresciento11 para la reposición de 
ambas. Habiéndole hecho notar al C. Presidc:nto 
municipal que 11e,.fa.n insuficiente!! los trescientos · 
pesos que se destinan para Ja reposici6n y mejora 
de ambos locales, manifestó: que esto era suficien
te y todo lo que fültara lo pondría de su peculio. 

En atención á lo expuesto, ínmediatament~ la 
H. Ai:amblea ~licitó del Superior Gobierno la · 
aprobación del gasto de $700 para la compra de 
casa, ~cuela de niñas, repoiiic~ón de ésta y de la 
de niños, la cual apoyó la. Jefatura vista. la ur-

. gente nece11idad de atender un ramo "tan intere-
1ante, disponiendo desde luego c.omenza.ran los 
trabajo11 en atenci6n á que el Primer Magistrado · 
del Estado dará rn aprobación, supue11to ln11 gene- · 
roso!.' deseo11 que tiene de impulsar y protejer el 
ramf) de Instrucción Pública. 

Se pu6 á reconocer. Ja. compostura del camino 
de herradura qne del Cardona! sale para Molango, 
eoetontrándose en buen estado, con excepción de 
algún pequeño defe~to que se notó y que s" man
dó corregir. 

( Conclui?-cí . .) 

~6EIEXNO DEL E8TAD~; 

R.!F .AEL OltA V JOTO, Gobernador Oor.stitu
eí<>nal del Et1tarlo de J/idal,qo, á tl'UB habitan
tes, sabed: 

Que el XI CongreKo d1·I f,11tado, hu expedido el 
siguiente: . . · 

uDECRETO NUMERO 570.·· 

El 11.° Congrl'llO dt:I E11tado de Hi<lulgu, de· 
creta· 

LEY SOBRE LICEHCIAS A LOS FUNCIONARIOS Y EMPLEADOS. 

Art. 1.0 Ni11g6n funcionario ó empleado del 
1 

· E!.'tado 6 du los .Muuicipfos, deber' faltb.r st des
pacho de tm re11pertiva oficina ó empleo, á 110 rer 
que haya. obtenido licencia de quien curr<·spo~da. 

Art. 2.° Cuando algún fun~ionario ó emplea.i? . 
necesitare separarse .del de~pacho para atender ~ 
negocios particulares, ó por cualquiera otra. c:i-usa 
que no sea dn las señaladas en el art. 4.0

, sohcitar;i 
por escrito, de quien corresponda, la licencia res
pectiva; y obtenida, también por escrito, la dii• 
frutará solo por el tiempo que se le conceda., a 
contar desde Li. fecha en qne particide que de 
ella usa. 

· Art. 3.0 Las licenciaR á que se refiere el artículo 
anterior se concederán sin goce de sueldo ó emo
lumento alguno, y t¡o podrán exceder de tres meses 
en el afio, ya. Rean continuas ó interrumpida.~. 
. Art. 4.º Si la cansa que 'exija la separación del 

funcionario ó empleado fuere alguna enfer.medad 
de estos ó de alguna persona de su familia," de 
manera que los imposibilite para el de¡,pacho, la. 
licencia se podrá conceder con goce de sueldo, por 
el superior respectivo, hasta por un mes. . , 

Art.. 5.~ Cuando la enfermedad del funcionario 
6 empleado durare más del mes que se le hu hiere 
conceditlo de licencia, podrá obtener la prórroga 
por el tiempo .que fuere necesario, siempre que 
concurran los requisitos siguientes: · 

l. Que el funcionrio o empleado tenga mas de 
- un año ·. de ~jercer su cargo, sin interrupción. . 

Il. Que la licencia se solicite del EjecutivQ, si 
el funcionario ó empleado fuere del Estado, y de la. 
respectiva A~amblea si fuere municipal. 

. Art. 6.0 No concurriendo Jos requisitos expre
sados en' el artículo anterior, la prórroga ele licen
cia que se solicite !!e ajustará á lo dispuesto en 71 
artículo 3.0 

• · . . 

Art. 7.9 Para romprobar los requisitos mene<io
nados en el art. 4.0 y e11 el 5.0

, el funcionario que 
deba conceder la-liceucia designará á dos facul
tativos, quienes reconocerán al iuteresado, á su .· 
costa, y certificarán si tiene ó no. la e11fermedad 
que acredite la licencia solicitada hasta que punto 
sea un impedimento para trabajar y el tiempo pro
bable de su duración. En los lugares donde solo 
resida un facultativo, este expedirá el certificado, . 

. y donde no , lo hubiere, calificará la necesidad de 
la licencia· el s11perior encargado de concederla.. 
Acerca del tiempo de servicios se tendrán presen-
tes la~ constanéias oficiales. · 

Art. 8.° Cuando por enfermedad violenta el fun
cionariQ ó empleado 110 pudiere concurrir al des
pacho, se dará 11portunamente a.viso á quien co
rre&ponda, quedando aquelloi: obligados á. compro
bar la enfermndad en · lm1 términos del articulo 
anterior, deut.ro de los ocho día.11 sig11iPnteR. 

Art. 9.0 Todo el que obtuviere licenciá, deberá 
participar por 1•srrito al superior que la coucedi6, 
dentro de lm1 ocho· dia11 11iguientett á la fecha en 
cpw reciba la '.:nncesi6n, que hace uso de ella¡ 
entendién.clost:1 que la rr.111111cia, por el s61o hecho 
do 110 cumplir con dicho rec¡11ii11to. , • 

Art. 10. Cuando a.lg(1:1 tuncionnrio ó emplendo 
fuere promovido para c.ualq11ier otro cargo · ó 
empleo, in.:ompat.ible con el que desempeñe, se 
con::irle1·arú. é11te rc.muneiado, desde el momento en 
que acepte E•l 11eg11ndo. . 

.Ar t. 11. Si 11e t,rata:re de alg1rna cmniRió11 pa-
11agera, podrá <'O!Jcederse · exprci<a licl'ncia para 
cle11e1.npeñarla, sin perder el cargo ó empleo, , con 
flujcci6n á 1·i<t11. ley: 

Art. 12. ·En el ru.<10 rlel articulo anterior, el 
emplea<lf) gozará s61o del.sueldo aRignado al nue
vo empleo. Ma.'4 11ie11cl11 compatible con el primiti
vo, tc11clr1\ dert>cho á las retrib11r.iQ11es com:ispon-
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·dientes; lo mismo que c11a11do · ll\ comisi6n no 
.fuero contraria á la ley número 402 do 10 de Oc
tubre ele 1881. .El fnnciona.rio 6 empleado que 
legalmente sustitnya al que haya obter.ido licon
oia, gozará ·del sueldo 6 emolumento qne C4lrres-
pondu á éste. . 

Art. 13. Conforme 
/ 
al a.rt(culo 3.º de la ley 

. geueml de 14 rle Diciert1bre de 1874, Hólo 8erán 
festivo11 6 de clol'lcanAo para ol EAtnclo, , todos los 
Domingos, el 5 do Febrero, el 5 de Mayo y el 16 
de Septiembre, para todaR In.~ oficinaR¡ y además 
para la. LegiRlatura. lóR perfodoR de receso. · · · · 

Art. 14. Los Rupcriorca á quienes competa la 
faculta.d de otorgar licencia~, · deben participar 

· oportunamente 1\ lnl'I oílcinaA pagn.clorns, In .. ~ qno 
concedan con ~ocb o sin goeo dó sueldo, aRÍ como 

. las falta~ que 8Ín licencia cometan suA Rubordina· 
dos, PXpl'Clsr.mdo en e~tc último caso la causa que 
el faltista compruebe. · · · · · 

· Art. 15. Todo rmpleado q1ie sin licencia faltare 
al de11pach1) por un meA consecutivo, se tendrá 
por ese solo hecho; separado del empleo, de'biendo 
procederse al nuevo nomhramiento. · · · ' 

Art. 16. La falta de los avisos que previene el 
art. 14, hace respon11ables á los Rnperinres de las 
cantidades <JllC indebidamente se pagal'en .. " 

Art. 17. En iguales términos Reráu reRponsa
bles, si conceden licencia contra lo" prr·venido el!
esta ley. ' · · · · · · ' · · 

Art. 18.- Quedan facultados los jefes de oficinas 
pagadoras para vigilar las iufrncciones ele 'esta ley, 
dando cúenta al Ejecutivo para que acuerde el des
c11ento re~pectivo. 
" Art. 19. Se deroga la lqy número 514 de 10 de 
Mayo de 1887 ' .:. · · · ·' 
.. t ' ' : • -~ • 

· Al Ejecutivo del Estado para s11 sanción y cum-
plimiento. .. .... : · · 

.. Dado en el Salón de Sesió11es, en Pachnca.' á 24 
de Díciembre de 1889._.:Adalbe?·to G. Andrade, 
diputado presidente.~Agustín Alberto 0?'avioto, 
diputado secretario.,Antonio Bciena, diputado 
secretario. · · · · ·· : . · · · 

1 • 1 . .. • ' ' •• 1 1 ,., .: 

.Por tanto, mando SE) imprima, ¡:inbliqne y circule 
para su ejecución. , . : . , . 

" Palacio del Gobierno en Pachuca, á 25 de
0

Di
ciembre' de l889.1 Rufael Omvi'oto.-1!'?-ancisco 
Valenzuela, Secretario de Gobcr?ación. · · · · 

. . 
RAFAEL CR.! VIOTO, GOBERNADOR ÜONSTITU· 

. CIONAL DEL ESTADO DE HIDALGO, Á SUS 
HABITANTES, SABED:. 

. Que en uso de la facultad 'que me conc~de 
el artículo 2. 0 del decreto número 559 de la 
H. Legislatura del Estado, he tenido á bien 
expedir el siguiente: · . · 

· ftBGl.ABBH'rG 
PARA IA DISTRIBUCION DE LOS TRABAJOS EN LA SECRETARIA . 

' ' DE GOBERNACION. 

· · .A.rt. l. 0 La Secretaria de Gobernaoi6n se 
fonnará de cinco Secciones. 

. SECCIÓN i.• 
· · Art. 2° EJ Oficial Mayor con tres escri-

bien tes despar,hará la Secci?n. 1 • en_c~rgada ele 
los siguientes ramos: Admm1sttac10n ?e~ us
ticia, Administración interior de los D1.str1tos, 
Beneficencia, Cajas de ahorros, ~-árcel~s •. Pe
nitenciarías y Casas de correcc10n, Cod1gps, 
Di\'ieión Territorial [parte ¡:rolítica], Elecc10· 
nes Federales y de los Poderes del Estado, 
Empeños (Casas de), Expropiación por c~msa 
de utilidad pública, Fuerzas de segundad 
pública y Guardia Nacional, Hospitales, I~· 
dultos y Anmislías, Libertad . de cultos, Li
bertad de .imprenta, Milicia en general, Poli
cía en general, Redacción del Periódic,o Oficial 
del Estado. Reformas Constitucionales, Rela
ciones con los demás Estados y con la Fede· 
ración, y Salubridad pública. 

,.· .SE'ccrÓN 2.• 

~ Art. 3. 0 La Sección 2." á cargo del Oficial 
2'..o y dos escribientes, se . ocupará de la 
Agricultura, Antigüedades, Carreteras, Ca- , 
minos vecinales, Ferrocarriles, Puentes, Cal
zadas y Desecación de pantanos, Coloniza
ción, Comercio, Edificios y Monumentos pú
blicos, Datos estadístico.s sobre todos los ramos 
de la Administración, Industria, Libertad de 
Incfustria ·y de trabajo, Mejoras materiales, 
Minería, Pesos y medidas, Pr1 vilegios, Re· 
gistro Civil, Telégrafos, Terrenos de comuni
dad y repartimiento, deTrabajos públícos 
utilidad y de 'ornato que·se hagan á costa. 9 
con la protección del Erario del Estado. 

. SECCIÓN 3. ª 
Art. 4.0 La Seccióri 3.• se compondrá del 

Oficial 3. º,de loi? Ingenieros 2 '=!, 3 ~, 4 ° y 
5 .º, de los cuatro ayudantes, el calculador, el 
dibujante y un escribiente. 

Sus trabajos serán los marcados L>n la ley 
número 558 y·su reglamento, y los demás que 
se le encomienden por acuerdo <lel Señor 
Gobernador. · · · 

,; 

' - · SECCIÓN 4. ª · • ' ~ . : ' 

·Art. · 5. • La ·sección · 4~ s~ c~mpondrá del 
Oficial 4. 0 y un escribientti y tendrá á su car
go la Instrucción pública y Títulos profesio
nales, Sociedades científicas, literarias y ar
tísticas. 

· . SECCIÓN 5." 

.A.rt 6.0 La Sección 5.• se formará del 
Oficial 5. 0 y un escribiente, y se ocupará en la 
Admini$tración Municipal en todos sus l'I\· 
moe. 

Art. 7.° 'El Escribiente ·9 C! auxiliará ]as 
labores de todas las secciones. . 

Art. 8.0 El .A.rchiTero se encargará de los 
ramos siguientes: Administración y remisión 
de los periódicos oficiales~· impresos del Es-
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tado, Remisión de la correspondencia oficial 
de la Secretaría. 

Art 9. 0 Las Secciones. 2;.1 y 3. l\ se auxili~rán 
en sus respectivos · trabajos en -los casos y 
forma que se acuerde por el Secretario. 
• Art. 10. 0 Queda en vigor en lo ·que no se 

oponga al .presente y :í. las demás disposicio
nes legales, el reglamento de 11 de Junio de · 
1870. 

Por tanto, numdo se imprima publique y 
circule. · ' . . 

Palacio del Gobierno en Pachuca, Enero 
1· º de 1890.-Rafoel Cmvioto-Frnucisco 
Vahmzu:.ilil, Secretario de Gobernación. 

GOBTERNO GENERA!.~ · 

RAFA.EL ORA VI0TO, Gobe1·1~aclo1· Oonstitucio- · 
nal del E >tado de Hiclalgo, á sus habitantP,s, · 

. sa'be..i: 
Que por h Secretuía de Estado y det Despacho 

de Hac1 o.>ncla y Crédito público, se me ha dirigido 
el rlecreto que signe: . _. ·.. .. 
1 PORFIRIO DIAZ, Pre,qidente Constiti~oional 

de fo;¡ E~taclos Unid,os ./Jfexicwnos, á sus habi- . 
tantes, sabed: 1 

· 

. "Q11~ en ejl"r~.i~io de la f~~uit.ad que conc~de ·al 
F'.jecutt_\'O la Umon, la ley de 11 de Diciembre de 
1884, ngente por la fracción X del artículo único 
de la ley de 30 de Abril último, he tenido á bie[; 
decret:.r lo qne sig11e: 

0 .Art J.º Se reforma l~ fracción VI de la iey 
ele I~gr"'.;;os 1l_e ::!O !le Abril del presente año, en 
lcr.s terrnm<,>; s1g11icnte11: . . . . 

• 
0 VI. Derechos de exportación de maderas na

c111na'.e~. de con~trncción y ebanistería. y el de : 
trán~1t? de ma•lera11 P.xtranjeras, á razón de un 
peso. crncucnta centavo~, por toi1elada de un me-
tro cúbico. · · 

• 1•Esto11 derechos se cansarán en la forma si· 
guiente: , . . 

11.A.-Cuando el buqtte cargue madera en un 
p•1~rto <fo altura, pagará por 1011 toneladas de un 
metro eúbico <~111~ crnbarr¡ue. ' 

"B - C11a11d0 1 ern barq uc mailcra11 y otras mer· 
canciu y 11a.lga para otro p1111t1> que no sea puer· 
to de altura. ' comf1letar 1111 CRrgamento de ma· 
dera, pagará r.1r t"' aA lu tonelaclM de un metro 
cúbico que mida, de11C011tánclo11e las de igual clase 
que lleve cargadu de otras mercancías. 

110.r-C}uando salga en lastre de un puerto de 
altura, para hacer en otro punto que no tenga 
ese carácter, su cargamento ele madera, pagará 
J>'!F tocJaa ras to11cl~'.Ja11 de UD m.ctro cúbico <¡UO 
mula, ae«6n el e<·rt1fica<lo que expida el reepectivo . 
capitfn dP puerto, conforme á las disposiciones de 
la s~cretaría de Guerra y Marina.u .. 
: "Art. 2 ° Este decreto e<imP.nzará á tener efecto 

deade el día 1.0 de Enero de 1890. 

': nPor tanto, mando se imprima, publique, cir
cule y se le dé el debido cumplimiento. 

•tDado en el Palacio del Gobierno Nacional en 

M~xico, á 20 de Novi~mbre de l889.-Po;·ñ1·io . 
.Diaz.-:-Al Secretario de E~tado y <lel despacho 
de Hacienda y Crédito público, Lic. Mauuel Dn-
blán.11 · · 

Y lo comunico á vcJ. para su inteligencia y 
cumplimiento. 

México á 20 de Noviembre de 1889.-.Du,bloo. 
-Al Gobernadflr del Estado de Hidalgo.-,Pa-
cbnca.11 · · 

Por tanto, manao se imprim~. publique y cir- . 
cu le. ·' 

Palacio del Gflbierno en Pachuca, Noviembre 
29 ele ' 18~9.;....Rafael Oravioto.-Francisco Va- " 
lenzuela, Secretario de Gober11acióri. ; . ·-. ' . 

11Secretaría de E~tádo' y del ·Dcllpacho de Ha
cie·nda y Crédito Publico.-Sección }.&....:.....Circular 
-El ·Presidente de la República se ha sei·vido 
expedir i:fln esta fecha, el decreto de. qi'ie acompa· . 
ño á vd. ejemplares y que se publica en el 11Dia-
rio Oficial 11 para su debid'\ observancia. . .-

Tiene por o~jeto esta suprema disposición, el 
poner término á la controv~rsia ·suscitarla en al- · 
gnria aduana marítima, entre los empleados fisca- . 
les y los exportadore·s de maderas sobre el modo 
de_ calcular, el número de toneladas que· se· embar
can, qne es la base para el cobr'o de los re~pectivos 
derechos. , ·:· · . · . . · · . : · · . · · 

. Fijado~ . éRtos por -la Ley de ingresos vigente -
sobre· 11 tonelada.; de arqueo,11 han interpretado los 
exp0rtadores de maderas, citando en su apoyo el . 
Regllj.mento relativo expedido por la Secretaría ~ 

.de Guerra y Marina, que una tonelada de arqueo, . 
se compone de 2"3_l.. metros cúbicos y la práctica 
ha demostrado que esto es · _un error, pues el re·. 
snltado de la medición hecha en tierra, de li!. mr.• 

·· · dera embarcada en determinado buque, ha tesnl· 
tad0. de conformidad con el número -de toneladas 
expresado por el respectivo .capitán do puerto, en 
su corre.qpondiente certificado de tonelaje. . . 

~ 'Ese factor de 28.lt•·adpptado en la conferencia 
internh.c;ional de Constantinopla, sirve unléamen
te para obtener, como tipo convencional, ei tone- . 
l11:je de un buque, dcl''pltes de .medir los <liforentes : 
·espacios de que se cnnipone, y además de qn.e Mé- · 
xico no estuvo representado en dicha conferencia .' 
y por con11ig11ie_nte el Gobierno de la Republica ; 
no está obligado á respetar e11e convenio, resulta
ría en la práctica, que si lM aduanas repitieran la : 
operación de dividir por 2s:i1 •• el númel'o de tone-· 
laclall que expresen los c~rtificados de las Capita• ... 
nías de puerto, se reducirán de una manel'a in- '. 
justificada los derechos que legítimamente eo-
rreRp1inden al Erario. · •' • 

El decreto do esta fecha, establece que e.l -, 
derecho de exportación 1mbre las maderas nacio- . 
no.les y el do trám1ito de las extranjeras, se · 
cobrará á raz6n de $1.50 cs. por cada tonelada de 
un metro cúbico, qne es el -equivalente del estéreo. 
unidnd de medida especial para la madera y la ·· 
leña. y fü.eil do obtener cubicandu las meJidas que ' 
arrq1cn el largo, el ·ancho y el alto de un arrumaje ,· 
do trozas da madera, colocadas. en tierra, antes de 
11~ e1:nbarque, operación facill~ima y practicada . 
sm dificultades en tódas las aduanas por donde se · 
exportan maderas. · · 

Con el fin de facilitar aún más laa operaciout-s · 
de _la.11 aduanas y á solicitud de esta Secret-ada la . 
de Guerra y Marina ha preyenido á todos 'ioa · 
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. l d;p los ce:rtificado!! capitanes de puerto, que a ex pe " . 
d¡.ción practiquen, de arqueo de los bunues cuya me 1 ' ., 11 ¡ ' ero de tonP. a-cuiden de expresar en e os e num -

das de un metro cúbico que puedan conte.ner en 
sus bode.,.as y con es~e dato, ya no habrá rncln
veniente" alguno para que la~ aduanas cump an 

·estrictamente con las prevencwne8 de_ la ley. 
_Lo digo á. vd. por acuerdo de~ Presidente, pre

viniéndole que de Ja pre~ente circular, me acuse 
el rer.ibo re11pectivo: . . . 

Libertad y Const1tnción. Ménco, Noviembre 20 
de 1889.-, Diiblán-Al administrador de la 
Adn:ina ... .. .. .. . 

Judiciales. 
Juzgado del ce instancia del dietritoidelxmiquilpan.-E. 

de H.--Un timbre de 50 centavos.-En el juicio qua so
bre pesos sigue en este J nzgado en la vía ejecutiva, el 
Sr: Prandis Tapia contra la Sra. Jesue Barrera de Vaz
qu-ez y el Sr. Ignacio Vazquez, el Sr. Juez de primera 
instancia de este distrito Lic. Francisco S. López que co
noce de él, á virtud de no haberse hecho oportunamente 
la publicación del remate de los bienes embnrgados, ha 
Hñala.do nuevamente para el referido remate, el día 
veintiocho del actual á las diez, disponienclo se publique 
como está mandado en loe periódicos uOficial,, del Esta.
do. y u Diario del Hogar,, de la ciudad de México. 

Loa bienes embargados son derechos hereditarios que 
101 demandados tienen en la teatamentarfa del Sr. Fran
ciaco Vazquez, están fincados en el Rancho "La Mohone· 
rau situado en el Municipio de Chilcuautla de este mismo 
distrito y han sido valorizados en la cantidad de ocho
cientos cincuenta. y siete ·pesos, treinta y cuatro seis sép
timos de centavo, $867 34 6 séptimos ca. por loa peritos 
ciudadanos Licenciados José Barrera ~ubio-y Mariano 
Dominguez Yllanes. · 

Y en cumplimiento de lo mandado y para los efectos 
legalea ae publica el presenta. ' -

,J:xmiquilpan, Enero 8 de 1890.--.,Luie M. Floree, ae-
cretario. · . · 

. 10-8-1 
.J nzgado de 1 ce instancia del di atrito de A totonilco el 

Grande.-E. de B.-Un timbre de ro centavos.-Edicto. 
El ciudadano Lic. Rodolfo lennza, Juez intetino de 10> 
instancia de este distrito, por su anto de fecha treinta de 

. Noviembre próximo pasado dió por radicado en este 
J1izgado el juicio de intesta.mentaría del Sr. Antonio Gó
mez Ba<lillo, vecino que fné de la rancberia de la Noga
lera de esta jnrisdiccióu, y mandó ae convoqne por 
edictos que ae fijarán en loa parajes plib!icCJs de eata Oa
becera 1 además ae publicarán por tres \'"ece1 de diez en 
diez dfu en 101 periódicCJs uOficial,, del f<:atado y ·,,Diario 
del Hogar,, de la Capital de la República, a las pereonas 
que IM! crean con derecho á 101 biene• yacentes, ya oomo 
htoredur09 6 como acreedores, para qne IM! presenten en 
este J nzgadu á deducir 1111 derechoa • en el Wrmino de 
treinta dfu contados deade la fecha de la 1iltima publica
ción oficial; apercibiéndolu1 qne ei no lo verifican lee pa
rara el pctrjuicio á qne hubiere lugar en derecho. 

Para 101 ef11ctoe !"galea y en oumplim1ento de lo man
dado ex11ido el preaonte par11 au pnblicacicSn en el perió
dico uOfici1'1., de: fi,atado. 

Atotonilco el <Jrande, IJiciombre 14do1889.-Anto~io 
Ptll"l!Z Rarnfl'f'Z, secretario. 

J 1 =3-1 

F111ipe ~arcía, notario pdblioo.,-Diatrit~ rlu 'l'ulancin
rco.:-Y~ t1!"hre rle.cineuen~ centavoa..-Alrnoneda.,....En 
el Jlllcto lupotocar10 que 11gne el J,ic, M1muul ArrCJyo 
oomu apoderado de Doña Rafael" .Amador de Islas 0<>ntra 
~ ,Ang~l Isl&1, el Sr. J11ez de pnmera inatan'cia del 
d111trito Lic. Jorge Antunio Zamora, ha mandado ae pro
eeda al remate el~ la Ciiia mimoro df.lt de In calle de San 
M}¡nel de eeta cmdad y de loa e11aere1 e:xietente1 en la 
IDJa~ cua, el !1Ue tondnl verilicativo el día veinte del 
eurrumte á lu diez de la mni1ana, airriendo de bue para 
el reJU•te la Cllllltirlad de cuatro mil cnatrocientCJs <liez y 
O!lho IJ8l"ll Oll&l'l!1&ta y tres oentavoa por la caaa, y trl's
oaentt •.ochenta peeoa por IOB uniwrea aegiin 1\18 a vall\oi 
nepechvos. • 

Lo q?e ae hace saber al público para que las personas 
que qu1eran hacer postura ocurran á este.Juzgado, donde 
se lea ~inietraran las instrucciones que couaten de auto1. 
Tulancmgo, Enero 9 de 1890.-Felipe García, notario 
público. 

12-3-1 
Felipe García, notario pliblico.--Distrito de Tnlancin

go.-Un timbre de cincuenta ceritavos . ..-Edicto.-En el 
juic~o del concurso ll. bienes de Don Ramón González, <i11e 
se e1g~e en el Juzgado de 1"' instancia de este d_istrito; 
en la Junta de acreedores habida ol día veintiuno de No
viembre próximo paando, resultó nombrado Síndico del 
mismo concurao, el C. Juan Hemández y Sosa vecino de 
esta ciudad, á quien el ciudadano Juez discernió tal car
f!:º• confidéndule todns las facultades que en la citada 
Junta le fueron conferidas por todos loa acreedores. 

Y en cumblimiento de lo prevenido en el artículo 1762 
del Código de Procedimientos Civiles, se publica el pre-
sente, para loa efectos legales. . 

Tulancingo, Diciembre 14 de 1889.-Felipe García, 
notario público. 

13¡-3-,1 
Juzgado 3 ° de 1., instancia del distrito de Pachuca. 

-Estado de Hidalgo.-Un timbre de 60 centavos.,.-Sra. 
María Rosario Islaba.--Bln el juicio que sobre desocupa
ción de cas .. sijlue cC1ntra vd. Don Antonio Mejía, ol Sr. 
Juez 3 ° de 1 ¡¡¡ in11tancia de este distrito Lic. Leonide1 1 Barranco Pardo que conoce de loa a11toa, con esta fecha 

1 . ha mandado citar para sentencia, disponiendo que se hi-

1 
ciera á vd, la citación en esta forma con arreglo al arl. 
1,346 del Código de Procedimientos Civiles. 

Y en cumplimiento de lo mandado, pongt) el preaente 
en Pachuca, á diez y siete de Enero de mil ochocientoa 
noventa.,-Jeaus Silva, N. P. 

14-3-l 
Ricardo Pérez Tagle, notario pliblico.--Distrito de 

Pachuca.-Un timbre de cincuenta centavos.-Edicto.
Por disposición del Juez 2 ° de 1 ce instancia de eate dia
trito, Lic. Adolfo Deaentia, se convoca á 101 que ee crean 
con derecho á la auceuón de Don Manuel Rivera, para 
que se presenten á deducirlo dentro de los treinta días 
siguientes á la tercera publicación de estos avisos en el 
uPeri6dico Oficial., del -Estado. 

Pachuca, 20 de Enero de 1890.--Ricard., P. Tagle. 
15-3-1 

Mostrencos." 
Ejecutivo MuHicipal de San Salvador.--E. de H.-Se 

encuentra á disposición de esta oficina como bien" moe
trenco, un buey prieto señalado de las orejas, y valoriza
do en qninoe pesos. 

Se hace saber al pliblico en cumpliruient<J de lo diap11e1-
to por el Oódigo Civil. · 

. San SalvadC1r, Diciembre 12 df 1889.-Albino Ramírez. 
.-K Mejía, secreurio. 

9 3--,3 

l{emates. 
J efatura Superior de Ilacienda.- Hidalgo.-No ha· 

biéndoee realizado en el primer remate que de 6rden au
perior se verific1I el dfn 10 cid mes anterior, más qne una 
cuarta parte de los objetos embnrgndos al C. f<4dnardo 
Lozano en la Camisería denominada el u Neceser," de 
órden de la Tesorerfa genernl fecha 27 de DiciembrEo 111-
timo ae proced? al remate de los objete.a restantes, con 
una retaza de diez por ciento sobre su avn.llio, y cuya al
moneda tcndra verificativo en el local de esta Oficina. el 
día 21 del coniente, de nueve á doce do la mañana. 

Lo que se hace. a11ber al p1\blico pa1-a q11e l11s personu 
que deseen hacer poatm·a, ee presenten en esta Jefatura 
el diá y hora citados . 
. Pachuca, Enllro 6 ile 18!!0.-Jefe do Racienda, Joa-
quín Peña. . 

16-"-l 
Admini11tra1;ion de Rentas de Apr~m. ·-Avillo.-Habiendo 

lido embargada la &nea n1stica llamada Rancho de Guada
lupe, 1ita eu el Municipio de Tepeapnlco, de la. propie· 
dad ele! cinda<lrmQ Eeteban Muñoz, por a1leudo de con· 
tribucionea pr• di ~lea quo hn causado, se rematará el día 
diez del entrante Febrero á las diez de In mañnna, cuyo 
acto tendra lnj(Ar en el le-cal de la Adminietracidn de 
Rentas de •te Distrito, airvie~do de bue para el remate 
la cantidad de treinta y cuatro mil pesos quo 1111 el valor 
con que aparece regiatra<la e11 loa p1ul1'1lnee respectivos. 

Lo qu.t ao hace aaber al pt1blioo por medio del pr.iaen-

• 
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te, á fin de que las personas que deseen hacer postura. 1e 
presenten on el local mencionado el día y hor;11 señalados. 

Apam, Enero 11 de 1890.-,Rafael F. Aguirre. 
- 17-3-1 

Recaudación de R-entas de Tepeji del Ria. -Estado de 
Hidalgo. --Aviso .--Número del Padrón 26.··Por adeudo de 
contribuciones prediales á la Hacienda p1iblica tie ha em· 
bargado la casa del finado Juan de 111 Pe?.a situada en 
la calle real do esta poblaoiOn, aiendo au valor de ($ 1478) 
mil cuatrocientos setenta y ocho pesos seg1in loa padrones 
respectivos. 

Se hace aaber al público, á fin de que loa que traton <le 
hacer postura ocurran á esta Oficinl\ los días 7 y 27 del 
corriente y el df11 6 del entrante Febrero de 9 á 12 de la 
mañana y de S 4 6 dula tarde, advirtiendo que Ja 1Utima 
almoneda aeri en calidad do remata. 
!illTepeji del Rio, á 4 de Euero de 1890.-0árloa Vurl\ 
Roeaa. 

18-H-l 

Minería. 

Diputar.ion do Minería de Pachuca. ... Los ciudadanos 
Ignacio Montegro y Felipe Ramoa, han denunciado con 
el n.1mbl'6 de la Oportnnidad, una veta de metal de plata, 
aituada en tarren(~ de Aznyatla de este mineral, al Po
niente de la ladera de la Pilita, al Sur de la mojonera 
Sur,'Std de l~ wina Yirginia, al Oriente de tet·renos de 
Senro Juarea y al Norte delmeaunde Simun Sanchez.
Denunci11ron t11mbien con el nombre de la Argentina, 
otra ve~ de m.ital <le plata, situada en el mismo pueblo 
de Azoyatl11, al Sur d.i la mina San Severo, al Norte de 
t.ert't!nos de tievero J uarez, al Poniente de la casa de Cle
mente Garnica y al Oriente de terrenos de los potreros. 

El ciudadana Luis B. Garcia por la compañía minera 
de La A.us"tralia, ha denunciado una veta de metal de 
plata que corro de Oriente á Poniente, situada en el ct1rro 
de los Cubitos de eate mineral, y al Sur de la mina AuH-
tralia.. . . 

Loe ciudadanos Alberto Paredes·y Enrique Barreda, 
han denunciado por causa de abandono, la mina de ·me
tal de plata Las Huert.as, sitmula cu la ra.ucherfa de Oa.-. 
pulinea dt:I )fineral del Chico, al Norte del punto lla
mado Loe Tanques, al Sur de Pe.íll. redonda, al Oriente 
del arroyo de los Cuervos y al Poniente de la Pefia· del 
Coixi 

Loe 11tiioree Arturo J. Elian y Donaciano Viv&I" han 
denWlciado por causa de abandono, un criadero de cal
cedonia, aituada en la cañada de Chuleo perteneciente á 
la hacienda de Chimalpa del municipio de Apam Estado 
de Hidalgo, de cuyo criadero fué último poseedor el Sr." 
Felipe B. Enciao. · 

Loe 1eiiores Joe6 Tomás Pull.on y Felipu Ramos, por el 
Sr. Gualteño B. lf ur<loch y para que se anexe al socavan 1 
&Tentureru Carlos Pau:ht:ea, han denunciado con el nom-' 
bre de Conatitucion, una veta que éorre d.; Oriente á ~. 
Ponii.nw, 1itua<la t111 eate mineral, al Sur de· la mina del · ¡ 
Perro, al Pomente de Calicanto, al Norte efe Valenciana · 
y al Oriente do la Z<Jrra.-Denunciaron tambien para ef 
~mo llOCavon Carloe Pacheco y con el nombre de In- ~ 
diana., otra veta d11 metal de plata que corre de Oriente& 
Ponic11te, a:toa<la. en el cerro de 1aa J>alomaa del pueblo 
de Zerezo de este mioeral, al Poniente de la pertenencia 
de.dicho aocaTon, al Norte de la mina Ranta Ursnla y Bl 
Onentti de la de ai.gunda Sana Ana.,-'rambien dPnun
cian, para el 11ro¡,io 11ocavon Ckrl111 Pachaco, y con el 
nombre de Cúu:o du Mayo, otra vuta argentffura qne 
ctlrre de Oñente ! Pouienk, 1it11411& en el 1>dr1·0 . de laa 
Palomas del pueblo de Zerezo de e1w mineral, al Sur de 
dicho pueblo, al Poniente del oerr1, di! LomB larga al 
N ort;- de la. mini\ del 'rro~pillo y al Oriente de 111o pB:ttJ. 
nene1a de dicho aoc11vo11 Carlos Pacheca. - Denunciaron 
aaimi11mo, para el propio 10cavon Cárfo1 Pnoheoo, otra 
veta de metal de plata quo corr11 do Orient11 & Poni11nte, 
y quo nombran LB Americana, 1itnuda on el our1·11 d11 
Buenavist:' üel pueblo Je Zurezo llll 1.'lte mineral, al Sur 
d11 la montaña de cerro Gordo y camino que conduce ¿ 
Peña redonda, ni Punient.e de loi Pirineoa, al Norto de 
101 cerros de 111 Palo111&• y Loma larga y al Oriente del 
ri.o de Z1.>rezo.,.-Deuunciaron aalmi1mo con el nombre de 
Bullion y para anexar al aocavon avontureru Cravioto, 
un tiro an•iguo, ait1111do en el cerro de San Cristdbal de 
este mineral, al Sur de la mina del Ue1le11tor, al Norte 
de la de San Antonio, !ll Ponfonte de la hacienda de Lo. . , . . 

reto y al Oriente de las minas Dulce nombre y El Letre· 
ro.,-Tambien denunciaron para el propio socawon· Cra
vioto y con el nombre de Ophir, una veta de metal de 
plata que corre de Oriente á Poniente, aituada en el 
pueblo de Zerezo de este mineral, al Sur de la mina Al
tagraoia, al Poniente del río de Zerezo, al Norte de la 
mina S1mta Ana segnndn y al Oriente rle lB pertenenci111 
de dicho socavon.-Tamhien den•nciaron para el propio 
1ooavon Oravioto, y con el nombre do Sierra Madre, una 
Teta de meto.l de pfato., quo corre de Oriente á Poniente, 
aituada en el cerro do lo. cantera del pueblo dn Zerezo de 
este mineral, al Sur de la montaña de los Ranchos, al 
Poniento del cerro de la Joya,. al Norte do lo. mina El 
Oapulin y nl Ol'iente de un en.mino que va para la Eatan
zuell\.-,Denunciaron o.aimiamo y para t-1 propio socavan 
Cravioto un socavon abandonado que nombran La Altura., 
situado en ol pueblo de Zerezo de eate mineral, al Sur 
del rio de ese pueblo y del uamino para el Mineral d'!l 
Ohioo, al Poniente del Batan, al Norte de la cantera de 
Zorezo y nl Oriento del cerro de lo. cnntom.-Dennncia
ron asimismo con el nombre de Jnfant~, y pRra que ae 
annxe al eooavon nvent11rero Vicente Dardon, uno. veta 
de metal de plata qne corro de Oriente 1t P oniente, si
tuado. en este mineral, al Sur del cerro ae las Ooronaa y 
del camino carretero para ol Rcnl del Montfl, al Poniente 
de la mina JJ;l Lobo y al Oriente de Ja mino. La Nccesi
dad.-Tnmhi~n denunciaron para el propio aocavon Vi
cente Dardon, la mina de metal de plata abaudonada 
Santo 'l'omás Villo.nuevo., situada en este mineral, al Sur 
de San ,José de Gracia, al Norte de Santia¡o, al Poniente 
de San Miguel y al Oriente de esta ciudad. - -Denunciaron 
para el mismo socaven Vicente Dardon, la mina abando, 
nada El Brillante, situada en este mineral: al Sur de 
la Fortuna y San Francisco, al Norte de San Pedro 
M arav11las y al Oriént~ de La Providencia.-Denuncia
ron para el mismo socavan Vicente nardon, una veta 
de m••tal de plata que nombran El Rey y corre do Orit1n
te á Poniente, situada en el cerro do Guatimotzin de 
este mineral , al · Norte de la mina no Dolores, nl Po
niente de San Lnis y al Orien'te de Mora.-Tambie'll 
denunciaron para. el propio socavon Vicente Dardon y 
con el nombre ele El Conde, una veta de metal de plata 
que co»re de Oriente á Poniente., siti1ada en el cerro de 
Loma largn del pneblo de Zerezo de cate mineral, al Sur 
de la mina Los Pirineos, al Poniente de Santa Margarita, 
al Norte de Quinta1iilla y a.l Oriento de la ráncherta de 
loma larga. · · · 

Los ciudadanos Marinno P. Dnarte y Vicente Paredes, 
han den~:pciado por abandono, In mina de metal de plata 

, El Poder de Dios, situada en el mineral del Chico, al Po
niente de la mina San Miguel, al Oriente del rio de Te
titlan, al Sur de la ~ina La. Atarjea y al Norte de las de 
Aréva.lo y San.Luis. . . · 

Pachuca, Enero 6 de 1890 . .-Ramon Rosales, Srio. 
. · - · 19--3=1 

Diputacion de mineria de Pachuca.-N,;tlcia d~ minu 
de metal do plata, al parecer aba11du11adas, y ain denun
eio.r, al conclui'r e\ segundo segundo semestre de 1889. 

fc;n Pacnuca.-La Tl11forma, San Nicolás, Magdalena, 
Refugio del Gallo, Nueva .l!:speranaa. . 

En el Mineral del Monte ...... Oinco Señores. 
En Omitlan.-Laa V.acaa, Hidalgo. 
En el Mineral del Chfoo.-Palo aolo, San Felipe, San

ta Ana, S11n Luis de Orizaba, Las Papns, Las Angeles, El 
Escribano, El Huau, San Lorenzo, San Miguel, El Re· 
fugio, LI\ Encarnacion, La Soledad, San Luis. · 

En el Arenal ·-..La Purísima, La Trinidad, La Provi
dencia, Et Esnribano, La Cruz, El Recodo, Corazon ;fe 
J esua, Oorazon de J\IIat•ía. 

PRchuoa, Enero 6 de 1800.-Ramon Ro1alea, Srio. 
---- ' 20-3=1 

Dipnto.oion ele . minería de Páchuoa.-El ciudadano 
Enric¡ue Barrado por a( y p ir el 9iudadano·nolorea Ma
ciel, lm denunciado por abauñono, la mina de plata Ma-

. ravill1111, 1ltuadn. on o1 corro de las ánimas del Mineral del 
Monto, nl Poniont.e del barrio de Guerrero y del aocavon 
del A viadero, al N o,.te de las minas de J esua y San Fe-
lipe y al Sur de la de Ompaquea. •' 

Los ciudadanos Modeato ;Herrera y socioa, kan denun
oiadu por abandono, una mina antiguo. de metal de plata. 
aituada en In lomn rlo Pal!le de Oapula del Mineral del 
Chico, al Oriente u11l rio Grande, al Poniente y al Sur 
dol rio tlo lo de Rojo.s 7 al Norte d11l rio que baja de la 
mina da 0Bpula. . . . . . . 

Loa oiuiladanua Cú.rmen Flures y socios, han denuncia
do, cun el uombre ~o Santo Domingo, una veta de metal 
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de plata, situada en el carro de 11111 paloma.a del pueblo 
de Zerezo de este mineral, al Sur de la p1>ña de la. zorra., 
al Norte del cerro de las palomas, al Poniente de la mi-
na, Los _Pirineo~ y al ~riente del pueblo d.e Zere~o. · 

Los ~rndadnnos Marumo Paredes Duarte ·y soo1os, han 
denun.CJado por abnndono, la mina. de plata Quiebra ha
c~a, situada en terrenos del pueblo de Zer1zo de este 
:si.me.ral, al Sur de Loma. larga, al Ne1rto de la mina lill 
Para1so, al Poniente de la de Quint1111il111 y a.l Oriente 
del.ce1:ro de peña agujerada. ' 

El o~udada!1o Antonio Moj!a por a! y por el c\uclarlAn• 
Donacmno V1vnr, ha denuncia.do con el nombre de La 
Gran Ví~, una ".ªta ele metal de platu. que corre de Orien
t~ 11. Poniente, situada en el Mineral del Ohioo, al Sur de 
ti_errl\8 coloradas, al N ol'te de la peña del letrero, al Po
Juent.e del curro de la yerba, y al Oriente del b11.rrio del 
Jaspe. 

Paclmca, Enero 12 de 1890. -,Ramon !tosale;, Srio. 
21-3-1 

Dipntacion '1e minería de Pa.chuca..-Los ciud~danos 
Lean Valdés y socios, han denunci11do una nta de metal 
de plata, situada 11n el Mineral del Chico 111 Poniente de 
~a peña de la tapona, ·al Oriute de las .peftas de las moñ
Jas, al Sur de la peño. de la p6lvora, y a.l Norte de las pe
ñas del Corredor. · 

El ciudatl11.no Valente Tellez por a! y por otroa socioa, 
ha denunciado.una veta de metal de plata que corr .. de 
Sur a Norte, '!ltuada en el paraje_ de la Gloria de Aaoya: 
tla de este mmP.ra.I, al Sur de la loma .de Enmedio, al 
Norte del aguaje de la. minita, al P¡miente del cerro de 
eajetitos y al Oriente del rancho de Refugio Sanchez. 

Loa ciudadanos Felipe Ramos é Ignacio Montenegro, 
han denunciado una veta de metal de plata que nombran 
Colon, la C\tal corre de Oriente. á Poniente, situada en 
Atotonili:o el Grande, al Norte de la. ranohoría 'de los Or
tiz, al Sur del rancho de A.nasta.sio Lazca.no,, 111 Poniente 
de la monta.fía de Santiaguito y al Oriente dd la ranchería 
de loa Ca.pulin!ls. \ ,... : , 

Pachuca, Enero 19 de 1890.-Ramoi. Rosales, Srio. 
. 22-3-1 

Diput..ci6n de minería de Zimapán.-EBta.do de Hidal
go.,-ATiso.-El ciud11dano Mariano Guevara· originario 
de Lagos y · -Yacino de bste Mineral, minero y mayor de 
edad, ha. denuncia.do ante esta diputaci6n de :ninerla á 
t(tulo ele abandono, la. mina. antigua. nombra.da. 11 0h11lma.11 
:ion su reapectivo- llocavon, situada en la. barranca. qne 
tambil!u lleva el nombre de Cho.lma, terrenos de Itatla.s- • 
eo del municipio de la. .Bonanza. de esta jurisdicción: ca- .... 
rece de minas colmdantlfll y su nta que al parecer corre 
de Oriente 11. Poniénte, produce metales de plomo y plata. 

Se hace saber al público para loa efectos legales. · · -
Zima~n, lliciembre 29 da 1889.-,Nl!stor Basualdo . ......, 

Jeaua Cervantea, 1ecretariº· 
28-3_:_1 

Diput-aci6n de minería. de Zima.pin. -..Estado de Hi·da.l· 
go. -Aviso.-El ciudadano Mariano Gueve.ra originario 
de l.eg1.1t1 y ncino de este Mineral, minero y mayor de 
edad, ha denuncia.de a título de abandono y conforme ' 
la fracci6n ogunda del artículo 4.3 del Código de Mine
ria, la antigua mina nombrada 11Sa.n Antonio., ubica.da. en 
el cerro colorado de loa terrenos de la. hacienda de la 
lletancia de eata jurisdiooi6n y al Oeste 1eaentl\ y ocho · 
gradot1 Nor·Oeste respecto de la. boca-mina nombr11.da 
N'Jau~ Beatriz,. con la oua.l ooli11.da: la expr~aada. n1ina 

tiene por señ; especial un cercado de pied~s. suelta Y su 
Teta que al parecer COrl'e de Oriente a ~ontente produce 
minera.les de plomo y plata ignorándose el nombra de su 
tiltimo poseedor. 

i!e hao" saber al ptiblico para los efectos legales. 
Zimapi.ín, Enero 4 de 1890.-Néstor Bnsualdo.-Je11us 

Cenantes, secretario. 
- - H-..3-l-

Dipntaci6~ de minería de Zimapll.n.-Estado .d~ Hi~al
go.-Aviso.-El ciudadano Adrian Basualdo origmo.r1~ 1 
vecino de edm r.inda.il, de ejercicio minero, ha deuuucll\· 
do ante esta diputación de minería á tltulo de abandono 
y bajo el nombre de 11Zaragoza11 una mina azolva.d11. _cuyo 
nombre primitivo aaí como el de su últimll posee~or ~gno
ra, ubicada en la márgen derecha del arroyo de fohman 
al Oriente de una hacienda de fundíci6n abandonada: su 
nta produce metales de plata y tiene una dirección en el 
exterior de Oeste 65 grados Nor-Oeste, lJ. Este 55 grados 
Sur-Este. La expresada mina tiene por seiia parti?ular 
un 11.rbol de pirú cerca de la boca y clllinda po; el Oriente 
ccn las pertenencias de la mina e1 Santo Niño y por el 
Nor-Este uon peitenencias de la mina nombrada Argen· 
tina. 

Se hace !a.her al público para los efectos legales. 
.Zimapan, Diciembre 22 de 1889.-,H . .lbarra.- Je1us 

Cervantea, 1eeretarie. 
8-,3=3 · 

· Diputación de minería de Zimapan .....,Eatado de Hidal
go. -Aviso. ,-El ciudadano Jos!! Saluar originario y ve
cino de esta ciudad, de ejercicio afinador de· platas, ante 

. esta díputaoi6n de minería ha denunciado 11. titulo de des
cnbrimiento y bajo el nombre de 11 Guada.lupe11 una veta · 
que produce metales de ploma y ple.ta ubi!lllda en la loma 
de 11 Escobar,, á la ca.ida de la ba.rranca del carriza.l en 11 
punto ele la Ortiga. No tiene mine.a colindantes y como 
1eña especial solo hay una ~ata de junquil~o _inmediata. al 
sitio de la. formación de la boca-mina. 

Se hace saber al público para los fines consiguientes. 
Zimapán, Diciembre 22le1889.-'--Néstor ·aasualdo.-

J osui Cenantes, secretario. · · 
- 7...:....3_3 

A VISO IM~ORTA NTE. 

-· Habiendo sido 11u!ltrafdo con algunos otros ob
jetos de mi Maderería, situada en la Calle de 
Allende de esta Ciudad, un Eello f~rha.<lor "de for
ma cuadrilonga irregular, coa la iuscripción llÍ· 
guiente: uJ011é R. y Rivera.-focha . . ... :-Pachuca. 
,Antigua l\la<lerérla; .. participo. á mis favorece
dores y al público en general, que dellde esta. 
fecha qne.Pa sin valor ni repre11entación alguna 
dich<> sello, que deberé s1111tit11i1· por otro de ins- ' 
cripción y forma diiltinta..q, usando entret.anto un 
sello con rni solo nombre. 

Pachuca, Encm 11 de 1890.-Jost R. Y R1-
,vÉ1u .. 

25-3 1 

A VISO. AL PUBLICO. 
Los que suscriben hacen saber por el presente, que en su calidad 

de agentes del ·Banco N~cional de México, recibirán y cambiarán la 
moneda que debe amortizarse conforme á la ley de 4 de .Junio de 
1 ~89 y el r~egln.mento fecha 11 de Diciembre del mismo año. 

1 • 

MAQUIVAB y 'JOMP.AÑIA. 
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